
La Constitución Política del Perú reconoce el derecho a 
la educación de todos los ciudadanos peruanos. Este 
reconocimiento se observa en el inciso 8 del artículo 2 
cuando dice que el Estado peruano propicia el acceso a 
la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. 

Derecho a la educación

ACTIVIDADES

Individual

1. Investiga cómo ha sido la educación de tu familia en dos generaciones (padres y abuelos): hasta qué nivel 
estudiaron y para qué les sirvió lo aprendido en el colegio.

En equipo

2. Comparen los resultados obtenidos en la actividad individual e identifiquen las principales ideas que hayan 
surgido. 

3. Evalúen de qué manera la educación recibida ha contribuido o no al desarrollo de sus padres. 

Para indagar

4. ¿Qué instituciones del Estado son las encargadas de vigilar que recibas una educación adecuada? ¿Cómo se 
puede acceder a ellas? ¿Cumplen convenientemente sus funciones? Justifiquen sus respuestas.

¿Por qué es importante la educación? 
Porque permite la formación en la cultura y que 
esta se desarrolle, produzca y difunda. Ahora 
bien, el artículo 13 de la carta magna precisa 
que la finalidad de la educación en el Perú es 
“el desarrollo integral de la persona humana”; 
mientras que el 16 señala que es el Estado el 
que coordina la política educativa, y agrega 
que está en la obligación de garantizar el 
acceso a educación adecuada, impidiendo 
que razones económicas o relacionadas con 
la discapacidad de una persona eviten que 
los ciudadanos peruanos accedan a esa 
educación de calidad.

Capítulo 6. Democracia: Estado y participación ciudadana

198


